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l L. rujillo • 
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Bon. S fior Pr id nt. 

• 

vi U . r oibo d u fioio 
28991 d feoh 19 d l oorrient y d 1 pro oto 

1 y que ni nd 1 rt. 10 de 1 L y d n In­
t rn (C.B. Ndm.197), enmend do por 1 L y d .671 
de fecha 15 d diciembre de 1927, por 1 ú .�'4, d 
f oha 21 d diciembre de 1932, y por l d .66. d 
fecha 12 de abril e 1934. 

PlAo m partioiparl q -
do aprob6 dicho proyecto y lo remiti6 la C 

de Diputado.a, para lo fine constitucional 

Con entimiento d la á 
tinguida consid raci6n, saluda Ud. muy at nt 
te, 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

Santo Domingo, R. D., 
19 de setiem..bre,1934. 

Presidente de la Honorable 
C�mara de Senadores, 
Ciudad.. 

Señor Presidente: 

Tengo el honor de someter al  Congre­
so nacional, por vuestro digno conducto, 
el anexo proyecto de ley, que enmienda el 
artículo 10 de la Ley de Rentas Internas 
(O.E.# 197), enmendado por la Ley Número 
571 de fecha 13 de diciembre de 1927, por 
la número 524, de fecha 21 de diciembre de 
1932, y o umero 663, de fecha 12 de 
ab  · e 1934. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Art. UNICO.- El artículo 10 de la ley de Rentas Internas (orden 
ejecutiva número 19?), enmendado por la ley número 
571, de fecha 13 de Diaiembre de 1927, por la núme­
ro 624, de fecha 21 de Diciembre de 1932, y por la 
número 663, de fecha 12 de Abril del 1934, �ueda por 
la presente modificada para leerse así: 

."ARTICULO 10.- Sobre los siguientes artículos,cuando 
sean fabricados en la República Dominicana, serán a­
plicados, cobrados y pagados los siguientes impuestos: 

{a)- Sobre cada galón de 3240 centímetros 
cúbicos de espíritus destilados ...•..• $ 2.oo 

(b)- Sobre cada galón de 3240 centímetros 
cúbicos de cerve·za •••..•••.••••••••••• " O. 25 

(e)- Sobre cada galón de 3240 centímetros 
cúbicos de vino ••••.•••••...•.•••••••• " O .10 

(d}- Sobre cada cigarro cuyo precio de fá-
brica no exceda de l½ centavos ••••••.• 11 0.001/4 

(e)- Sobre cada cigarro cuyo precio de fá-
brica exceda de l½ centavos hasta 4 
centavos .••••••••••••..••••••••••••••• " O. 001/2 

(fJ- Sobre cada cigarro cuyo precio de fábri­
ca exceda de 4 centavos hasta 7 centa-
vos .................................... '' O. Ol 

tg)- Sobre oada cigarro cuyo �recio de fá-
brica exceda de 7 centavos. " O. 01½ 

(h)- Sobre éada mil cigarrillos que no ex-
cedan de 7 centim.etros de largo •••••• n 1.70 

(i}- Sobre cada mil cigarrillos que exce-
dan de 7 centímetros <ie largo •••••••• " 3. 40 

DADA, etc. etc. , 
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